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El Santuario, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Verbal – Unión marital y patrimonial de hecho 

Demandante María Eunice Suárez Suárez 

Demandado Kevin Samuel Burbano Suárez y otros 

Radicado 056973184001-2022 – 00047 – 00 

Providencia Auto  # 231 

Asunto Incorpora memorial  

 

Se incorpora el escrito del abogado JUAN JOSÉ ZULUAGA ZULUAGA, en calidad de   

Curador Ad-litem de los herederos indeterminados de EMBERTH BURBANO LÓPEZ, 

en el que indica estar subsanando la contestación de la demanda, remitiendo copia a 

los demás sujetos procesales, y que según lo manifestado, efectúa en atención al auto 

del 06 de febrero de 2023. No obstante, se advierte que el auto citado no consagró 

ningún requerimiento que debiera atender, ni le impuso ninguna carga a cumplir de su 

parte. 

 

Antes bien, se previene al mencionado togado que en los corrientes se le envió la 

notificación personal, esto sí conforme al auto el 06 de febrero de 2023, para que se 

pronuncie dentro del término de traslado.  

 

 

NOTIFÍ QUESE 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 

                                        

 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 029 fijado 

el 21 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

LUISA FERNANDA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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